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CONTROL DE ASISTENCIAS 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII LEGISLATURA

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F). Retardo (R)

FECHA 26 OBSERVACIONES

NÚMERO DE SESIÓN 3 ELECTRÓNICA
No. DIPUTADOS

1 Luz Vera Díaz 
2 Michelle Brito Vázquez 
3 Víctor Castro López 
4 Javier Rafael Ortega Blancas 
5 Mayra Vázquez Velázquez 
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 
7 José Luis Garrido Cruz 
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 
9 María Félix Pluma Flores 

10 José María Méndez Salgado 
11 Ramiro Vivanco Chedraui 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 
13 Víctor Manuel Báez López 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes F
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona 
16 Leticia Hernández Pérez 
17 Omar Milton López Avendaño R
18 Laura Yamili Flores Lozano P
19 Irma Yordana Garay Loredo R
20 Maribel León Cruz 
21 María Isabel Casas Meneses 
22 Luz Guadalupe Mata Lara 
23 Patricia Jaramillo García 
24 Miguel Piedras Díaz 
25 Zonia Montiel Candaneda 
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CONGRESO DEL ESTADO

LXIII LEGISLATURA

TERCERA SESIÓN ORDINARIA ELECTRÓNICA

26 - ENERO – 2021

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A

1. LECTURA  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA  21  DE

ENERO DE 2021.

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE

ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 44 BIS-A,

EL  ARTÍCULO  44  BIS-B Y  EL  ARTÍCULO  83  TER,  A  LA LEY DE SALUD DEL

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ

AVENDAÑO (PAN).

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE

EL CUAL  SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMA:  LA  FRACCIÓN  II  DEL  INCISO  A)  DEL  ARTÍCULO  30  DE  LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA

DE  NACIONALIDAD;  QUE  PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

4. LECTURA  DE  LA  CORRESPONDENCIA  RECIBIDA POR ESTE  CONGRESO DEL

ESTADO.

5. ASUNTOS GENERALES.
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Votación

4

Total de votación: 20 A FAVOR  0 EN CONTRA 

1. Declaran aprobación del  ORDEN DEL DÍA de la sesión
por mayoría de votos.  

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 21 DE

ENERO DE 2021.

FECHA 26
NÚMERO DE SESIÓN 3

No. DIPUTADOS
1 Luz Vera Díaz 
2 Michelle Brito Vázquez 
3 Víctor Castro López X
4 Javier Rafael Ortega Blancas 
5 Mayra Vázquez Velázquez 
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 
7 José Luis Garrido Cruz 
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 
9 María Félix Pluma Flores 

10 José María Méndez Salgado 
11 Ramiro Vivanco Chedraui 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 
13 Víctor Manuel Báez López 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona 
16 Leticia Hernández Pérez 
17 Omar Milton López Avendaño X
18 Laura Yamili Flores Lozano P
19 Irma Yordana Garay Loredo X
20 Maribel León Cruz 
21 María Isabel Casas Meneses 
22 Luz Guadalupe Mata Lara 
23 Patricia Jaramillo García 
24 Miguel Piedras Díaz 
25 Zonia Montiel Candaneda 



Acta  de  la  Segunda  Sesión  Ordinaria

Electrónica del  Segundo Período Ordinario  de

Sesiones de la Sexagésima Tercera Legislatura,

correspondiente  a  su  Tercer  Año de  Ejercicio

Legal,  celebrada el  día veintiuno de enero de

dos mil veintiuno.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con doce minutos del veintiuno de

enero de dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo,  bajo  la  Presidencia  de  la  Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez,  actuando  como

secretarios la Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron y el Diputado Javier Rafael Ortega Blancas;

enseguida la Presidenta dice, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 68 fracción XI

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se inicia esta sesión electrónica, se pide a la Secretaría

pase lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa que

se encuentra presente la mayoría  de las y los diputados que integran la Sexagésima Tercera

Legislatura; enseguida la Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta sesión el  Diputado

Víctor Castro López, solicita permiso y se le concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción

IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara legalmente

instalada esta sesión electrónica, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del

día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada

el día diecinueve de enero de dos mil veintiuno. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,

por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de

Tlaxcala; que presenta la Diputada Luz Vera Díaz.  3.  Lectura de la correspondencia recibida por

este  Congreso  del  Estado.  4.  Asuntos  generales.  Enseguida  la  Presidenta  dice,  se  somete  a

votación la aprobación del orden del día, y para tal efecto, se pide a las y a los diputados que estén

a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de forma electrónica; se cumple la orden y la

Secretaría informa el  resultado de la  votación,  siendo  veinte  votos a  favor  y  cero  en contra;

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del

día por mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide

a la  Secretaría  proceda a dar  lectura al  contenido del  acta  de la  sesión ordinaria  electrónica,

celebrada el día  diecinueve  de enero de dos mil  veintiuno; en uso de la palabra el  Diputado
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Javier Rafael Ortega Blancas dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión ordinaria

electrónica, celebrada el día diecinueve de enero de dos mil veintiuno y, se tenga por aprobada en

los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta

y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de

forma electrónica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo,

veintiún votos a favor y  cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación

emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por  mayoría  de votos. En consecuencia, se

dispensa la lectura del acta de la sesión ordinaria electrónica,  celebrada el día  diecinueve  de

enero de dos mil veintiuno y, se tiene por aprobada en los términos en los que se desarrolló. - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A

continuación, la Presidenta dice, para desahogar el segundo punto del orden del día, se pide a la

Diputada Luz Vera Díaz, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que

se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de

Tlaxcala; una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a

su expediente parlamentario.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para continuar con el siguiente punto del orden

del día, la Presidenta pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por

este Congreso; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la correspondencia recibida con

fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda:

Del oficio que dirige la Magistrada de la Tercera Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal

Superior  de Justicia del  Estado;  túrnese a su expediente.  Del oficio que dirige el  Magistrado

Presidente de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado;  esta Soberanía

queda debidamente enterada de su designación. Del oficio que dirige la Magistrada de la Sala

Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de

Justicia del Estado; esta Mesa Directiva dará respuesta a lo solicitado. Del oficio que dirige el

Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción; se tiene por recibido su informe, y se pone a

la  disposición  de  las  y  los  diputados  que  quieran  consultarlo,  a  través  de  Secretaría

Parlamentaria. De los oficios que dirige el Licenciado Mario Antonio de Jesús Jiménez Martínez;

túrnense  a  la  Comisión  de  Puntos  Constitucionales,  Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Pasando al último punto

del orden del día, la Presidenta dice, se concede el uso de la palabra a las y a los diputados que

quieran referirse a asuntos de carácter general. Haciendo uso de la palabra los diputados José
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Luis Garrido Cruz, Omar Milton López Avendaño y Leticia Hernández Pérez.  No habiendo

alguna Diputada o Diputado más que hiciese uso de la palabra y agotado el orden del día, siendo

las diez horas con cincuenta y ocho minutos del día veintiuno de enero de dos mil veintiuno, se

declara  clausurada  esta  sesión  electrónica  y  se  cita  para  la  próxima  que  tendrá  lugar  el  día

veintiséis de enero del año en curso, en esta misma Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto

Oficial del Poder Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la presente que

firma la Presidenta ante los secretarios que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. Mayra Vázquez Velázquez

Dip. Presidenta

C. Ma de Lourdes Montiel Ceron

Dip. Secretaria

C. Javier Rafael Ortega Blancas

Dip. Secretario

DISPENSA LECTURA DEL  ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR,  CELEBRADA EL  DÍA  21  DE

ENERO DE 2021.
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VOTACIÓN
19-0

1 Luz Vera Díaz 
2 Michelle Brito Vázquez 
3 Víctor Castro López X
4 Javier Rafael Ortega Blancas 
5 Mayra Vázquez Velázquez 
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 
7 José Luis Garrido Cruz 
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 
9 María Félix Pluma Flores 

10 José María Méndez Salgado 
11 Ramiro Vivanco Chedraui 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 
13 Víctor Manuel Báez López 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona 
16 Leticia Hernández Pérez 
17 Omar Milton López Avendaño X

18 Laura Yamili Flores Lozano P
19 Irma Yordana Garay Loredo X
20 Maribel León Cruz 
21 María Isabel Casas Meneses 
22 Luz Guadalupe Mata Lara 
23 Patricia Jaramillo García X
24 Miguel Piedras Díaz 
25 Zonia Montiel Candaneda 



ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Diputado Omar Milton López Avendaño, Integrante del Grupo Parlamentario

del  Partido  Acción  Nacional, con  la  facultad  que  me confiere  el  artículo  46

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 9

fracción II, 10 Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
8

2. LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL  QUE  SE

ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 44 BIS-A,  EL

ARTÍCULO 44 BIS-B Y EL ARTÍCULO 83 TER, A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO (PAN).



Estado de Tlaxcala y 114 del Reglamento Interior  del Congreso del  Estado de

Tlaxcala; me  permito  presentar ante esta Soberanía la presente iniciativa con

proyecto de Decreto  por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la

Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, con base en  la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según Antonio Peces Barba, el derecho a la salud es un derecho humano, y tiene

un  fundamento  establecido  en  los  valores  históricos  que  continúan  vigentes,

expresamente o implícitos en la Constitución de un Estado, de forma indirecta con

la libertad.  Partiendo de esta definición, podemos señalar que el  derecho a la

salud es un derecho humano, es un derecho económico y social, y se sustenta en

los valores históricos que se encuentran expresos o implícitos en la Constitución

de  un  Estado,  y  que  guardan  relación  indirecta  con  los  valores  de  libertad,

igualdad  y  seguridad  jurídica  y  de  manera  directa  con  el  valor  denominado

“adaptabilidad social a una vida plena”.

Visto desde esta óptica, en cuanto a su contenido y alcances, se ha establecido

que el  derecho a la  salud,  desde las diversas fuentes del  derecho nacional  e

internacional, está concebido como un estado de bienestar o como un proceso

que permita un alto nivel en los aspectos físico, psicológico y social, para lo cual

se requiere de atención preventiva y correctiva o bien, de conservación, atención y

mejora de la salud. Para alcanzar ese “alto nivel”, se requiere una consideración

integral  que  incluya  el  acceso  y  la  mejora  de  los  determinantes  sociales  con

medidas de carácter económico, medio ambiental, cultural y político que permitan

conservarla y mantenerla. Lo anterior es así, porque esos determinantes sociales
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involucran  otros  derechos  humanos  y  los  principios  de  derechos  humanos  de

indivisibilidad  e  interdependencia,  por  ejemplo,  el  derecho  al  trabajo  y  a  las

condiciones justas, a la alimentación, a la vivienda, al trato digno, a la educación, a

la información, y el acceso a la cultura, entre otros. 

El derecho a la salud preventiva y correctiva, en las condiciones de disponibilidad,

accesibilidad, aceptabilidad y calidad, atención de los riesgos, es garantizado por

la norma jurídica nacional o internacional por medio de la protección general a

toda  la  población,  la  protección  especial  a  los  grupos  en  situación  de

vulnerabilidad y del cumplimiento de las obligaciones inmediatas al no discriminar

a ninguna persona, siguiendo los principios de progresividad y no regresividad y

los tres tipos de niveles u obligaciones: respeto, cumplimiento y protección. 

El derecho a la protección de la salud se estableció como derecho constitucional

en  1983,  mediante  el  establecimiento  del  cuarto  párrafo  del  artículo  4°

constitucional, que estableció de forma expresa que “Toda persona tiene derecho

a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso

a los  servicios  de  salud  y  establecerá  la  concurrencia  de  la  Federación  y  las

Entidades  Federativas  en  materia  de  salubridad  general,  conforme  a  lo  que

dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.”

Este reconocimiento sobre la naturaleza jurídica del derecho a la protección de la

salud se modificó a derecho humano tras la reforma constitucional de 2011, con

los alcances y las obligaciones generadas por el contenido sustancial conformado

por  los  derechos  humanos  establecidos en la  Constitución  mexicana  y  en  los

tratados internacionales de los que el Estado es parte.

Por lo que corresponde al derecho a la protección de la salud, es propio citar que

la  Ley  General  de  Salud  en  su  artículo  2  establece  las  finalidades  de  dicho
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derecho, mismas que busca entre otras: el bienestar físico y mental de la persona,

para  contribuir  al  ejercicio pleno  de  sus  capacidades,  la  prolongación  y

mejoramiento de la calidad de la vida humana, la protección y el acrecentamiento

de  los  valores  que  coadyuven  a  la  creación,  conservación  y  disfrute  de

condiciones  de  salud  que  contribuyan  al  desarrollo  social  y  la  extensión  de

actitudes  solidarias  y  responsables  de  la  población  en  la  preservación,

conservación, mejoramiento y restauración de la salud.

Para  alcanzar  las  finalidades  del  derecho  a  la  protección  de  la  salud,  la  Ley

General  de Salud se apoya de los servicios  de salud,  a  los  que define  como

“aquellas  acciones  realizadas  en beneficio  del  individuo  y  de  la  sociedad  en

general, dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la

colectividad. Así mismo, la ley en cita entiende por atención médica al conjunto de

servicios  que  se  proporcionan  al  individuo,  con  el  fin  de proteger,  promover  y

restaurar su salud.

Por cuanto hace a la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, en armonía con la Ley

General  de  la  materia,  ésta  clasifica  a  los  servicios  de salud  en  tres  tipos:  I.

Atención  médica;  II.  Salud  pública,  y  III.  Asistencia  social.  Las  actividades  de

atención médica, según el artículo 50 de la ley estatal, son las relacionadas con

Medicina  Preventiva,  Medicina  Curativa  y  Medicina  de Rehabilitación;  mientras

que las acciones de salud pública son definidas como “aquellas que tienen por

objeto la promoción, protección, fomento y restablecimiento, de manera integral,

de la salud de la población, a fin de elevar el nivel de bienestar y prolongar la vida

humana”,  por  lo  que  se  complementan  los  servicios  de  atención  médica  y

asistencia  social.  Entre  las  acciones  de  salud  pública  reconocidas  por  la  ley,

encontramos la prevención y control de enfermedades y accidentes, la promoción

de la salud, el saneamiento básico, la organización y vigilancia del ejercicio de las
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actividades  profesionales,  técnicas  y  auxiliares  para  la  salud,  así  como  la

información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud de la Entidad,

y por último las actividades de asistencia social son aquellas encaminadas a la

atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas de

discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de

subsistencia y desarrollo; la atención a menores y adultos mayores en estado de

abandono o desamparo y personas con capacidades diferentes sin recursos; la

promoción del bienestar del senescente y el desarrollo de acciones de preparación

para la senectud, el ejercicio de la tutela de menores, la prestación de servicios de

asistencia  jurídica  y  de  orientación  social,  especialmente  a  menores,  mujeres

maltratadas, víctimas de violencia familiar, ancianos y personas con capacidades

diferentes sin recursos; la prestación de servicios funerarios a desamparados y

abandonados, entre otros.

Una vez que se han referido los tres tipos de servicios de salud y el deber del

Estado  por  garantizar  el  derecho  a  la  protección  de  la  salud,  es  importante

mencionar que atendiendo a los principios de progresividad y universalidad de los

derechos  humanos,  se  hace  patente  en  el  reconocimiento  de  éstos  la

convergencia  entre  dos  o  más  derechos,  haciéndose  necesario  encontrar  un

equilibrio entre éstos a efecto de no vulnerar o generar la menor afectación posible

a alguno de ellos. Dicho argumento es emitido en razón de que, de conformidad

con  nuestro  marco  normativo,  la  Constitución  federal reconoce  la  libertad

individual,  de  pensamiento  e  ideas,  de  ejercer  la  profesión  o  trabajo  que  le

acomode, siendo lícito y que su ejercicio sólo pueda vedarse por determinación

judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa,

dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la

sociedad.  Asimismo,  se  reconoce  el  derecho  de  toda  persona  a  profesar  de
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manera  libre  un  culto  religioso,  siempre  y  cuando  estas  manifestaciones  no

afecten la moral, derecho de tercero o derive en un delito.

Para efecto de análisis de la presente iniciativa, resulta importante el considerar la

existencia del  derechos al  trabajo,  al  ejercicio de una profesión o empleo y al

derecho a la profesión de un culto religioso, pues en la práctica en el ejercicio de

la medicina y de todas aquellas actividades encaminadas a la protección de la

salud,  surge  un  elemento  reconocido  por  el  derecho  positivo  internacional  y

nacional: el derecho a la objeción de conciencia.

La conciencia es definida como la ideología diversa y plural, propia y natural de lo

humano, que comprende todo una gama de creencias y sentimientos subjetivos

que conforman el ser interno de toda persona, mientras que la palabra “objeción”,

del  verbo,  “objetar”;  que  acepta  como  sinónimos:  “refutar”,  “discrepar”  o  bien

“negar”; de acuerdo al lingüista Marín Alonso, es: “la razón que se propone o la

dificultad que se presenta en contrario de una opinión o designio, o para impugnar

una proposición.

De  lo  anterior  y  del  significado  lexicológico  de  ambos  términos:  “objeción”  y

“conciencia”;  se  construye  en  un  primer  momento,  una  idea  general  de  la

expresión:  “objeción  de  conciencia”,  definiéndola  como  el  juicio  reflexivo,  de

valores morales, por medio del cual una persona distingue desde su intimidad,

desde su interior, lo positivo y negativo; es decir, el bien del mal, lo correcto y lo

incorrecto, lo honesto o deshonesto, la conducta ética y moral, de la conducta sin

ética e inmoral.

Partiendo de los argumentos vertidos con antelación, se considera que la objeción

de conciencia es la negación de determinada persona de acatar una conducta

ordenada por la ley, mandato o instrucción, argumentando motivos de conciencia,
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sin  que ésta objeción  persiga  la  modificación de la  ley o de una determinada

política institucional,  pues el  objetivo de ésta es que en forma excepcional  se

exima al objetor, de una obligación. Doctrinalmente se le define como la actitud o

creencia  de  carácter  ético  filosófico  o  religioso  que  impide  a  una  persona

desarrollar  una actividad determinada, que se traduce en la  decisión personal,

frente a normas jurídicas específicas, de no acatarlas, sin perjuicio del respeto a la

normativa general que rige a la sociedad de que se trate.

A nivel internacional la libertad de conciencia se encuentra reconocida entre otros,

en el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo

12 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 18 de la

Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos;  mientras  que  distintos

instrumentos deontológicos y de ética médica lo refieren, entre otros, el Juramento

Hipocrático,  el  Código  de  Thomas  Percival,  la  Declaración  de  Lisboa  de  la

Asociación Médica Mundial sobre los Derechos del Paciente y la Declaración de

Helsinki de la Asociación Médica Mundial.

Luego entonces, partiendo del reconocimiento del derecho que tiene el personal

profesional de la salud, a objetar la práctica de alguna actividad determinada, se

debe  reconocer  que  esta  objeción  debe  invocarse  con  base  a  imperativos

deontológicos  y  principios  éticos  o  bioéticos.  De  ello  se  deduce  que  hay  dos

elementos fundamentales en la objeción de conciencia:

 El  derecho a  la  objeción  de conciencia,  se  ejerce  por  razones éticas  o

morales.

 El ejercicio de la objeción no debe poner en peligro la vida del paciente o

sea  susceptible  de  interpretarse  como  ajena  a  la  beneficencia  y

responsabilidad ética de la profesión médica.
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Partiendo de estos dos elementos, se precisa que la libertad de conciencia es un

valor en sí mismo, y por tanto una regla de conducta, y no una de excepción a las

reglas. Se precisa, por tanto, contar con una regulación jurídica que garantice la

mayor protección posible a la libertad de pensamiento y conciencia; libertad de la

que emana el derecho de objeción sin violar derechos de terceros. De tal suerte, la

objeción de conciencia debe atender a principios en donde no se ponga en riesgo

o atente contra la salud, la vida o integridad personal de un tercero; que no se

trate  de  un  caso  de  emergencia  o  que  al  invocarla  se  produzca  un  acto

discriminatorio o dilatorio y en general, que no se vincule a la comisión de un delito

grave o de lesa humanidad o atente contra las garantías del ser humano.

En este sentido, los principios deontológicos y éticos que rigen la medicina, se

deben  armonizar  con  la  evidencia  científica,  pues  en  caso  de  no  dar  una

información veraz y completa, conforme lo establece la ciencia médica, se estaría

cayendo  en  una  mala  práctica  profesional,  trayendo  como  consecuencia  una

responsabilidad médica por error, impericia, imprudencia y/o negligencia. 

Ahora bien, estas bases científicas con su debida actualización, se pueden dar a

través de instituciones serias, que avalen dichos conocimientos y que para el caso

de  los  médicos,  sería  por  sus  grupos  colegiados  y  asociaciones  por  la

especialidad que ejercen, para estar vigentes.

Por lo anterior y para que el actuar de los profesionales de la salud se conduzca

por los causes de la evidencia científica y los principios éticos, se precisa que

éstos  cuenten  con  un  conocimiento  riguroso  de  la  ciencia  de  su  tiempo;  que

puedan valorar consecuencias secundarias o daños colaterales, dar un juicio de

razón del porqué se plantea un tipo de intervención, de las alternativas y de las

formas adecuadas.
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Cabe precisar que a diferencia de lo establecido en la  Ley General  de Salud,

donde el ejercicio del derecho de objeción de conciencia se permite para todos los

servicios  de  salud,  es  decir  en  materia  de  atención  médica,  salud  pública,  y

asistencia social; en  la legislación estatal, únicamente se permite el ejercicio de

objeción  de  conciencia  para  el  supuesto  de  interrupción  del  embarazo  en  los

casos permitidos por el Código Penal Estatal, siempre que el personal de salud

manifieste que sus creencias religiosas o convicciones personales son contrarias a

tal interrupción. No obstante se pasa por desapercibido que en la práctica de la

medicina, pueden existir diversos actos que, teniendo como finalidad el ejercicio

efectivo del derecho a la protección de la salud, pueden ser materia de objeción

por parte del personal profesional de la salud. Ante esta limitante que establece la

Ley de Salud estatal, se propone armonizar el contenido del artículo 44 Bis-A, a

efecto  de  que  se  consideren  materia  de  objeción  de  conciencia,  los  temas

relacionados con la prestación de los servicios de atención médica, es decir con

aquellos  relativos  a  la  medicina  preventiva,  medicina  curativa  y  medicina  de

rehabilitación. Aunado a ello, se propone normar el procedimiento que habrá de

seguirse en los procedimientos para hacer efectivo el derecho a la objeción de

conciencia,  de  tal  suerte  que  al  concederse  éste,  se  atiendan  a  niveles  de

racionalidad  científica  y  ética  objetivos.  En  este  sentido,  se  requerirá  primero

conocer  la  dimensión  propiamente  humana  del  hecho  biológico  concreto,  por

ejemplo los relacionados a la filtrar de un riñón, el funcionamiento de la corteza

cerebral  o  la  transmisión  de  la  vida.  Justamente,  el  juicio  ético  acerca  de  la

intervención en la vida de un hombre requiere poner en relación el proceso en que

se interviene con su sentido humano. Es preciso conocer cómo implica, cómo

afecta o beneficia a la persona.

La  capacidad de establecer  esa relación,  el  significado humano en cada  acto

concreto, es la racionalidad ética: es la racionalidad exigible a la medicina. Por lo
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anterior es un deber del profesional de la medicina, el dar razón de sus objeciones

señalando  las  “razones  de  ciencia”  que  tiene  para  oponerse  a  cumplir  la

normativa,  sea cual  sea su ideología y religión.  Es aquí  donde la racionalidad

científica  debe  armonizarse  con “principios  éticos  o  bioéticos” reconocidos  por

instrumentos  deontológicos,  éticos  y  bioéticos,  avalados  por  instituciones,

asociaciones, colegios o academias serias y vigentes.

En  resumen,  el  sentido  y  fin  de  las  profesiones  sanitarias  es  evidentemente

prevenir  enfermedades, curar y aliviar  los sufrimientos derivados de ellas;  pero

ante el cumplimiento de dicho fin debe considerarse que el personal de salud es

un  profesional  de  la  ciencia  y  ética,  que  no  puede  ser  reducido  a  un  mero

instrumento de la voluntad del paciente, ya que al igual que éste, es una persona

libre y responsable con un singular acervo de valores que norman su vida.

Por  esta  razón,  con  la  presente  iniciativa  se  busca  dignificar  al  ser  humano,

permitiéndole  aspirar  a  la  consecución  plena  de los  derechos establecidos en

nuestra Constitución. Con la ampliación de supuestos en que se podrá ejercer el

derecho a la objeción de conciencia, se busca que los profesionales de la salud

defiendan la vida, la salud, la economía, los intereses y la dignidad de la persona,

vedando las maniobras u operaciones y tratamientos innecesarios, controvertidos

o experimentales no autorizados, o que contravengan la práctica médica aceptada

y  los  estándares  éticos  y  bioéticos  que  rigen  su  profesión.  Este  ejercicio  de

objeción deberá ser hecho del conocimiento de sus superiores y pacientes, deberá

ser autorizado por los respectivos comités de ética en investigación, bioética y

comités  de  medicina  transfusional,  pues  serán  estos  órganos  colegiados

integrados al interior de cada uno de  los prestadores de servicios de salud, sean

de carácter público a la población en general, de servicios a derechohabientes,

servicios  sociales  y  privados,  los  que  autoricen  al  profesional  de  la  salud

17



excusarse  de  la  práctica  de  un  tratamiento  o  la  prestación  de  un  servicio  de

atención  médica  relacionado  con  la  medicina  preventiva,  medicina  curativa  y

medicina de rehabilitación y, lo más importante, se deberá garantizar el que a todo

paciente se le brinde la atención de urgencia cuando esté en peligro su vida, un

órgano  o  una  función,  sin  distingo  ni  discriminación  de  cualquier  tipo,  con  el

propósito  de  estabilizar  sus  condiciones  clínicas  para  que  pueda  recibir  el

tratamiento definitivo donde corresponda.

Por  lo  anteriormente  expuesto  y  fundado,  someto  a  la  consideración  de  esta

Asamblea Legislativa, la siguiente iniciativa con 

PROYECTO

DE

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, 46, 54

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9

fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, SE

ADICIONAN: los párrafos segundo y tercero del artículo 44 Bis-A, el artículo 44

Bis-B y el artículo 83 Ter; todos de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, para

quedar como sigue:

ARTÍCULO  44  BIS-A. Los  prestadores  de  servicios  de  salud  a  quienes

corresponda practicar la interrupción del embarazo en los casos permitidos por el

Código Penal del Estado de Tlaxcala, y cuyas creencias religiosas o convicciones

18



personales sean contrarias a tal interrupción, podrán ser objetores de conciencia y

por tal  razón excusarse e intervenir  en la interrupción del  embarazo, debiendo

referir a la mujer con un médico no objetor. Cuando sea urgente la interrupción del

embarazo para salvaguardar la salud o la vida de la mujer, no podrá invocarse la

objeción  de  conciencia.  Será  obligación  de  las  instituciones  públicas  de  salud

garantizar la oportuna prestación de los servicios y contar con personal no objetor

de conciencia en la materia.

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, los prestadores de servicios

de  atención médica,  relacionados con la  práctica de medicina preventiva,

medicina  curativa  y  medicina  de  rehabilitación,  podrán  hacer  valer  su

derecho  a  la  objeción  de  conciencia  conforme  a  sus  convicciones

ideológicas, cuando dentro de sus actividades existan prácticas de la ciencia

médica vigente  que sean contrarias a su libertad de conciencia o  algún

instrumento deontológico, ético o bioético, siempre y cuando no sea caso de

urgencia  o  pueda  llevar  al  deterioro  de  la  salud  del  paciente,  debiendo

informar a las autoridades de la institución donde presta sus servicios, su

calidad de objetor de conciencia, así como eventualmente a los usuarios a

su cargo.

En cada  uno de los  prestadores de servicios  de  salud,  sean de  carácter

público a la población en general, de servicios a derechohabientes, servicios

sociales y privados, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Salud,

se  integrarán  comités de  ética  en  investigación,  bioética  y  comités  de

medicina  transfusional,  quienes  fungirán  como  órganos  colegiados

facultados para autorizar al profesional de la salud excusarse de la práctica

de un tratamiento o la prestación de un servicio de atención médica.
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Artículo  44  Bis  B. Para  hacer  valer  la  objeción  de  conciencia  se  deberá

cumplir con los siguientes requisitos:

I. Esté respaldada en un imperativo de ética médica o bioética;

II. Esté sustentada en la ciencia y medicina vigente y que dicho

sustento  se  encuentre  respaldado  por  bibliografía  válida  y

vigente;

III. Que el derecho de objeción sea invocado a título personal por el

profesional  de  la  salud  objetor,  por  lo  que  no  podrá  ser

invocada por terceros, y

IV. Las demás que establezca la normatividad jurídica aplicable.

Toda  controversia  que  surja  con  motivo  del  ejercicio  de  objeción  de

conciencia,  será  turnada  y  resuelta  de  manera  pronta,  por  el  comité

competente en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 44

Bis  A  de  la  presente  Ley,  garantizándose  en  todo  momento  que  todo

paciente cuente con la atención de urgencia cuando esté en peligro su vida,

un órgano o una función, sin distingo ni discriminación de cualquier tipo.

No será causa de sanción,  aquella conducta en la que una persona haga

valer la objeción de conciencia dentro de su empleo, cargo o comisión, en

los términos establecido por la ley.

ARTÍCULO 83 Ter. En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de

Salud, los prestadores de servicios de salud, sean de carácter público a la

población en general, de servicios a derechohabientes, servicios sociales y

privados sea cual fuere la forma en que se contrate y de acuerdo con el

grado de complejidad y nivel de resolución, deberán contar con comités de

ética en investigación, bioética y comités de medicina transfusional.
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TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO. La  Secretaría  de  Salud  del  Estado,  en  un  plazo  de

noventa días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá

expedir la reglamentación de las disposiciones que resulten necesarias para el

desarrollo y ejecución del derecho de objeción de conciencia.

ARTÍCULO  TERCERO. Se  derogan  todas  aquellas  disposiciones  que

contravengan el presente Decreto.

Al Ejecutivo para que lo sancione y mande publicar.

Dado  en  la  Sala  de  Sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil veintiuno.

Dip. Omar Milton López Avendaño
Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional
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DE LA INIICATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A SU EXPEDIENTE 
PARLAMENTARIO.

COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES,

22

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO,  MEDIANTE EL

CUAL SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA:

LA FRACCIÓN II DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  EN  MATERIA  DE  NACIONALIDAD;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE  PUNTOS  CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN  Y

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.



GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y
ASUNTOS POLÍT ICOS

ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

A  la  Comis ión  que  suscr ibe  le  fue  tu rnado  e l  exped ien te
par lamenta r io  número  LXI I I  001 /2021 ,  que  con t iene  e l  o f i c io
número  D.G.P.L  64- I I - 8 -4728 ,  f i rmado  por  l a  D ipu tada  Món ica
Baut i s ta  Rodr íguez ,  Secre ta r ia  de  la  Mesa  D i rec t i va  de  la
Cámara  de  D ipu tados  de l  Honorab le  Congreso  de  la  Un ión ,
med ian te  e l  cua l  remi te  a  es ta  Soberan ía  la  M inu ta  Proyec to  de
Decre to  por  e l  que  se  re fo rma  e l  a r t í cu lo  30  de  la  Cons t i tuc ión
Pol í t i ca  de  los  Es tados  Un idos  Mex icanos ,  en  mate r ia  de
nac iona l idad .  Lo  an te r io r ,  pa ra  e fec tos  de  lo  p rescr i to  po r  e l
Ar t í cu lo  135  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de  los  Es tados  Un idos
Mexicanos .

En  cump l im ien to  a  la  de te rminac ión  de  la  Pres idenc ia  de  la
Mesa  D i rec t i va ,  po r  cuan to  hace  a l  desahogo  de l  tu rno
cor respond ien te ,  con  fundamento  en  lo  d i spues to  por  l os
ar t í cu los  78 ,  81  y  82  f racc ión  XX  de  la  Ley  Orgán ica  de l  Poder
Leg is la t i vo  de l  Es tado  de  T laxca la ;  35 ,  36 ,  37  f racc ión  XX,  57
f racc ión  LXI I  y  124  de l  Reg lamento  In te r io r  de l  Congreso  de l
Es tado ,  se  p rocede  a  d i c taminar  con  base  en  e l  s igu ien te :

R E S  U  L  T  A N D O

ÚNICO.  El  con ten ido  de l  d i c tamen  que  mot i vó  la  M inu ta
Proyec to  de  Decre to  que  remi te  e l  Congreso  de  la  Un ión  a  es te
Poder  Soberano ,  es  de l  tenor  s igu ien te :

“…Estas  comis iones  d ic taminadoras  consideramos  emit i r  e l
presente  d ic tamen  en  sent ido  pos i t ivo ,  toda  vez  que
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coinc id imos  con  la  impor tanc ia  de  reconocer  e l  derecho  de
las  h i jas  e  h i jos  nac idos  en  e l  ex t ranjero  de  padres  o  de
padre  o  madre  mexicanos,  s in  ser  necesar io  que  estos  hayan
nacido  en  terr i tor io  nac iona l ,  para  que  puedan  e jercer  su
derecho  a  la  ident idad  y  adquir i r  la  nac iona l idad  mexicana
por  nac imiento .”

“Actua lmente ,  la  f racc ión  11  de l  a r t ícu lo  30  de  nuestra
Const i tuc ión,  condic iona  la  adquis ic ión  de  la  nac iona l idad
mexicana  de  las  personas  que  nazcan  en  e l  ex t ranjero  a  que
sus  padres  mexicanos  sean  y  hayan  nac ido  en  ter r i tor io
nac iona l ,  s iendo  esto  d iscr iminator io  pues  hoy  en  d ía ,  se
reconoce  ampl iamente  e l  derecho  humano  de  todo  indiv iduo
de  contar  con  una  ident idad  y  la  nac iona l idad.  A l  presente ,
d icha  porc ión  normat iva ,  se  re f iere  a  los  suje tos  que  están
expl íc i tamente  contemplados  en  e l la ,  s in  que  pueda
extenderse  a  ot ras  h ipótes is  no  prev is tas ,  ya  que  los
supuestos  son  l imi ta t ivos  y  no  enuncia t ivos ,  ta l  como  lo
señala  la  tes is  de  jur isprudencia  2a . /J  .167 /2019  (1  Oa. )
aprobada  por  la  Segunda  Sa la  de  la  Suprema  Cor te  de
Just ic ia  de  la  Nac ión,  en  ses ión  pr ivada  de l  t res  de  enero
del2019 ,  mismas que  se  muestra  a  cont inuac ión:  

JURISPRUDENCIA

2a. /J .  167 /2019  (10a . )

PENDIENTE DE PUBLICARSE EN IUS

NACIONALIDAD  MEXICANA  POR  NACIMIENTO.  EL  ARTÍCULO
30,  INCISO  A,  FRACCIÓN  I I ,  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍT ICA
DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS  NO  ES  EXTENSIVO  A
SUPUESTOS  NO  PREVISTOS  EXPRESAMENTE.  La  h ipótes is
contenida  en  e l  a r t ícu lo  30 ,  inc iso  A ,  f racc ión  I I ,  de  la
Const i tuc ión  Pol í t ica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  debe
interpre tarse  de  manera  est r ic ta ,  es  dec i r ,  que  abarca
únicamente  e l  supuesto  re la t ivo  a  que  son  mexicanos  por
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nacimiento  los  que  nazcan  en  e l  ex tranjero ,  h i jos  de  padre  o
madre  mexicanos  que  hayan  nac ido  en  ter r i tor io  nac iona l
(pr imera  generac ión) .  As í ,  d icha  porc ión  normat iva  se  re f ie re
sólo  a  los  suje tos  que  están  expl íc i tamente  contemplados  en
e l la ,  s in  que  pueda  extenderse  a  ot ras  h ipótes is  no  prev is tas ,
ya  que  los  supuestos  son  l imi ta t ivos  y  no  enuncia t ivos .  Esta
interpre tac ión  est r ic ta  se  corrobora  de l  propio  texto  de l
ar t ícu lo  const i tuc iona l ,  as í  como  de  la  in tenc ión  expresada
por  e l  const i tuyente  y  la  in terpre tac ión  s is temát ica  de  la
Const i tuc ión  en  re lac ión  con  la  leg is lac ión  ord inar ia  re la t iva
a  la  nac iona l idad .  

Contradicc ión  de  tes is  21  2 /2019 .  Entre  las  sustentadas  por
los  Tr ibunales  Colegiados  Pr imero  en  Mater ia  Adminis t ra t iva
de l  Pr imer  C i rcui to  y  Segundo  en  Mater ias  Penal  y
Adminis t ra t iva  de l  Déc imo  Sépt imo  Circui to .  6  de  nov iembre
de  2019 .  Mayor ía  de  t res  votos  de  los  Min is t ros  A lber to  Pérez
Dayán,  José  Fernando  Franco  Gonzá lez  Sa las  y  Jav ier  Laynez
Pot isek .  D is idente :  Yasmín  Esquive l  Mossa .  Ponente:  Jav ier
Laynez  Pot isek .  Secretar io:  A l f redo  Uruchur tu  Soberón.  

Para  los  in tegrantes  de  estas  Comis iones
dic taminadoras  es  necesar io  establecer  las  normas  que
permitan  e jercer  p lenamente  los  derechos  a  la  ident idad  y  la
nac iona l idad,  ya  que  reconocemos  que  per tenece  a  todo
Estado  soberano  la  obl igac ión  de  reglamentar  en  su
legis lac ión  in terna  los  at r ibutos  de  la  nac iona l idad.  

En  e l  ámbi to  in ternac iona l  e l  derecho  consuetudinar io
reconoce  e l  pr inc ip io  según  e l  cua l  e l  Estado  posee  p lena
competenc ia  para  determinar  las  condic iones  de  adquis ic ión
o  pérdida  de  la  nac iona l idad .  D icho  pr inc ip io  se  encuentra
consagrado  en  e l  ar t ícu lo  30  Const i tuc iona l ,  e l  cua l
establece  las  reglas  para  la  adquis ic ión  de  la  misma.  Cabe
resa l tar  que ,  la  Const i tuc ión  de  1836  fue  e l  pr imer
documento  en  la  h is tor ia  nac iona l  que  reconoció  los  cr i ter ios
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modernos  de  la  nac iona l idad  ( ius  sol i -  derecho  de  sue lo)  y
( ius  sanguin is -  derecho  de  sangre) .  Por  su  par te ,  la
const i tuc ión  de  1917  en  e l  ar t ícu lo  30  establec ió  dos  formas
de  obtener  la  nac iona l idad ,  por  nac imiento  y  por
natura l izac ión.  

Es  prec iso  destacar  que  este  ar t ícu lo  fue  re formado  en
1997  por  e l  Estado  mexicano  en  e l  e jerc ic io  de  su  autor idad
soberana  con  e l  obje to  de  otorgar  la  nac iona l idad  a  aquel los
indiv iduos  nac idos  en  e l  ex tranjero  cuyos  padres  nac ieron  en
ter r i tor io  nac iona l .  Ta l  como  se  seña ló  e l  obje t ivo  fue
establecer  los  supuestos  lega les  que  permi t ie ran  preservar
la  nac iona l idad  mexicana ,  a tendiendo  a  los  f lu jos  migrator ios
de  la  época .  

Con  d icha  re forma  se  rest r ingió  la  t ransmis ión  de  la
nac iona l idad  mexicana  por  consanguin idad  ( ius  sanguin is ) ,  a
la  pr imera  generac ión  de  mexicanos  nac idos  en  e l  ex tranjero .
Lo  anter ior ,  en  e l  sent ido  de  ev i tar  as imi lar  como  nac iona les
mexicanos  a  quienes  se  encontraban  desv inculados  de  los
intereses  de l  pa ís .  

En  consecuencia ,  e l  marco  lega l  ac tua l  no  permi te  que
aquel los ,  ind iv iduos  h i jos  de  aquel la  pr imera  generac ión  de
mexicanos  nac idos  en  e l  ex tranjero  puedan  acceder  a  la
nac iona l idad  mexicana .  Esto ,  a  pesar  de  que  d ichos
indiv iduos  mantengan  fuer tes  lazos  fami l ia res  y  cul tura les
con  nuestro  pa ís ,  se  ident i f iquen  como  mexicanos  y  por  lo
tanto  se  encuentran  est rechamente  v inculados  a  los
intereses  de l  pa ís .  

Es  innegable  que  la  nac ión  mexicana  en  sus  aspectos
sociocul tura l  y  económico  t rasc iende  sus  f ronteras  y  e l lo
t iene  que  ver  con  quienes  se  reconocen  como  mexicanos  aun
cuando  tengan  ot ra  nac iona l idad  por  haber  nac ido  en  ot ro
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país  (cuyas  leyes  as í  lo  permi ten)  pero  que  s iguen
manteniendo  v ínculos  fami l ia res  y  de  ident idad  con  e l  pa ís
de  sus  antepasados.  

Reconocemos  que  la  ident idad  mexicana  fuera  de  su
ter r i tor io  es  de  un  va lor  inca lculable  que  debe  por  mín ima
correspondencia  t raduci rse  en  inst i tuc iones  de  derecho  para
quienes  deseen  ser  reconocidos  como  mexicanos.  Reconocer
la  nac iona l idad  mexicana  en  términos  de  mayor  aper tura ,  es
acorde  con  los  pr inc ip ios  const i tuc iona les  de  respeto
i r rest r ic to  a  los  derechos  humanos.  

…La  presente  re forma  const i tuc iona l  ampl iará  los
derechos  de  quienes  nac idos  en  e l  ex t ranjero  se  reconocen
como  mexicanos  por  sus  ra íces ,  costumbres ,  id ioma  y
cul tura .  Esta  d isposic ión  const i tuc iona l  ev i tará  que  cua lquier
descendiente  de  mexicano,  ante  los  va ivenes  de  los  actuares
de  ot ros  pa íses ,  se  vea  en  a lgún  momento  pr ivado  de l
derecho  humano a  la  ident idad  y  a  la  nac iona l idad .  

La  nac iona l idad  es  e l  v ínculo  jur íd ico  y  pol í t ico  a  t ravés
del  cua l  las  personas  se  ident i f ican  con  un  Estado,  es tá
representa  una  re lac ión  de  derechos  y  obl igac iones  entre  los
c iudadanos  y  e l  Estado.  E l  concepto  hace  re ferenc ia  a  una
postura  soc io lóg ica;  es  dec i r ,  es labona  la  per tenencia  de  las
personas  a  un  grupo  con  cul tura ,  id ioma,  t rad ic iones ,  ra íces
his tór icas  y  va lores  comunes.  

En  e l  caso  ( ius  sol i )  se  supone  que  la  persona  nac ida  en
un  ter r i tor io  determinado  es  miembro  de l  Estado  a  que
per tenece  d icho  ter r i tor io ,  y  en  e l  segundo  ( ius  sanguin is )  se
determina  la  nac iona l idad  or ig inar ia  por  e l  in f lu jo  de  la
sangre ,  debiendo  tener  e l  h i jo  la  misma  nac iona l idad  que  sus
progeni tores .  Mientras  e l  pr inc ip io  de l  ius  sol i  se  s igue  en
los  pa íses  anglosa jones  y  en  aquel los  que  han
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exper imentado  durante  los  ú l t imos  s ig los  inmigrac iones
masivas ,  e l  pr inc ip io  de l  ius  sanguin i  se  ha  adoptado  en  la
mayor  par te  de  los  Estados de l  cont inente  europeo.  

E l  pr inc ip io  Ius  sanguin i ,  es tablece  que  un  rec ién
nac ido  adquiere  la  nac iona l idad  de  a lguno  de  sus  padres ,  o
de  ambos,  independientemente  de l  lugar  de l  nac imiento .  Este
pr inc ip io  guía  las  leyes  de  nac iona l idad  de  la  mayor ía  de  los
pa íses ,  pues  los  h i jos  de  extranjeros  no  son  c iudadanos  por
e l  so lo  hecho  de  nacer  a l l í .  Conforme  a l  c r i ter io  de l  derecho
de  sangre ,  los  padres ,  la  madre  o  e l  padre  que  sean
naciona les  de  un  determinado  pa ís ,  t ransmiten  su
nac iona l idad  a  sus  h i jos  s in  que  in terese  s i  es tos  o  aquel los
hayan  nac idos  en e l  ex t ranjero .  

A  pesar  de  que  d icho  cr i te r io  también  tendr ía  que
apl icarse  en  México,  la  redacc ión  que  hoy  contempla  nuestra
Const i tuc ión  l imi ta  la  adquis ic ión  de  la  nac iona l idad
mexicana ,  t ra tándose  de  quienes  nazcan  en  e l  ex t ranjero  a
que  sean  h i jos  de  padres  mexicanos  o  de  padre  o  madre
mexicana ,  no  solamente  mexicanos  por  e l  derecho  de  sangre ,
s ino  que  haya  nac ido  en  e l  te r r i tor io  nac iona l .  Por  e l lo ,  la
impor tanc ia  de  supr imir  la  par te  normat iva  de  la  f racc ión  11
de l  ar t ícu lo  30  const i tuc iona l  que  seña la  "nac idos  en
ter r i tor io  nac iona l" .  

De  esta  manera ,  s i  los  padres  nac ieron  en  e l  ex tranjero
y  adquir ie ron  la  nac iona l idad  mexicana  por  e l  derecho  de
sangre ,  no  t ransmit i rán  la  nac iona l idad  mexicana  a  sus  h i jos ,
y  serán  apátr idas  todos  los  h i jos  de  padres  mexicanos  en  e l
ext ranjero ,  sobre  todo  s i  nacen  en  un  pa ís  que  solamente
contempla  la  nac iona l idad  a  t ravés  de l  derecho  de  sangre .  

Las  personas  apátr idas  son  aquel las  que  no  t ienen
naciona l idad  a lguna,  debido  a  que  no  cumplen  con  los
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requis i tos  que  las  leg is lac iones  in ternas  de  los  Estados
establecen  deben  cumpl i r  sus  nac iona les .  E l  Acuerdo  sobre
la  S i tuac ión  Legal  de  los  Apátr idas  de  1954  establece  que  a
dichas  personas  se  les  debe  garant izar  c ier tos  derechos
mínimos.  La  ONU  ha  in tentado  mediante  los  derechos
prev is tos  en  e l  a r t ícu lo  15  de  la  Dec larac ión  Universa l  de  los
Derechos  de l  Hombre  y  en  e l  ar t ícu lo  24 ,  f racc ión  111 ,  de l
Pacto  In ternac iona l  sobre  Derechos  Pol í t icos  y  C iv i les ,  y  e l
ar t ícu lo  1°  de  la  Convención  para  Reducir  los  casos  de
apatr id ia  de  19616 ,  ev i tar  que  ex is tan  personas  apátr idas ,
pues  en  estos  inst rumentos  in ternac iona les  se  garant iza  e l
benef ic io  de  toda  persona  a  adquir i r  una  nac iona l idad.
Reconocemos  que ,  a  las  personas  que  se  les  impide  contar
con  una  constanc ia  de  ident idad  y  de  su  per tenencia  a l
Estado  mexicano,  se  les  de ja  en  condic ión  de  apátr idas ,  lo
cua l  con  los  fenómenos  de  inmigrac ión  se  de jar ía  a l  rec ién
nac ido  s in  un  v ínculo  formal  con  n ingún  Estado;  a lgo
contrar io  a  lo  d ispuesto  en  la  Dec larac ión  Universa l  de
Derechos  Humanos  y  en  la  Convención  para  Reducir  los
casos de  apatr id ia  de  1961 .7  

Recordemos  que  en  los  pa íses  donde  r ige  e l  ius  sol i ,  e l
h i jo  de l  padre  ext ranjero  t iene  nac iona l idad  de l  lugar  en  que
nace ,  por  e l  e fecto  natura l  que  t iene  e l  hombre  hac ia  e l  lugar
donde  nac ió ,  presumiéndose que  e l  ex t ranjero  que  t iene  h i jos
fuera  de  su  pat r ia ,  por  e l  hecho  de  res id i r  ausente  de  e l la ,
mani f ies ta  su  voluntad  de  t ransmit i r  la  nac iona l idad
mexicana  a  sus  h i jos  también  a  t ravés  de l  derecho  de  sangre .
De  ta l  forma  que ,  para  los  in tegrantes  de  estas  Comis iones
dic taminadoras  es  impor tante  establecer  las  normas  que  les
permi tan  e jercer  e l  p leno  e jerc ic io  de  sus  derechos  a
nuestros  connaciona les;  es  dec i r  e l  de  adquir i r  una
ident idad,  as í  como la  nac iona l idad.  

D iversos  pa íses  contemplan  la  obtenc ión  de  la
nac iona l idad  por  medio  de l  ius  sanguin is .  Bras i l ,  por
e jemplo ,  en  su  Const i tuc ión,  ar t ícu lo  12 ,  prec isa  que  " los
nac idos  en  la  Repúbl ica  Federat iva  de l  Bras i l ,  aunque  de
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padres  extranjeros" ,  t ienen  la  nac iona l idad  de l  pa ís .  Uruguay
reconoce  como  c iudadanos  natura les  a  " todos  los  hombres  y
mujeres  nac idos  en  cua lquier  punto  de l  ter r i tor io  de  la
Repúbl ica" .  En  Europa,  hay  pa íses  que  lo  contemplan  de  una
manera  más  restr ingida .  E l  Re ino  Unido  otorga  la
nac iona l idad  a  las  personas  nac idas  en  e l  pa ís  de  padres
extranjeros ,  s iempre  que  sean  res identes  permanentes .
Franc ia  def ine  como  c iudadanos  a  los  nac idos  en  Franc ia  de
padre  o  madre  a  su vez  nac idos  en e l  te rr i tor io  de l  pa ís .  En  e l
caso  de  I ta l ia ,  se  concede  la  nac iona l idad  a  los
descendientes  de  sus  emigrantes  s in  l ími te  de  generac iones ,
con  la  so la  condic ión  de  que  e l  c iudadano  i ta l iano  or ig ina l
no  haya  renunciado  de  manera  expl íc i ta  a l  v ínculo  con  su
país  a  t ravés  de  una  natura l izac ión  en ot ra  nac ión.

Los  in tegrantes  de  estas  Comis iones  Unidas
reconocemos  e l  derecho  a  la  ident idad  como  un  Derecho
Humano  protegido  en  e l  ar t ícu lo  1°  Const i tuc iona l  y  los
tra tados  in ternac iona les  suscr i tos  por  nuestro  pa ís .
Igua lmente ,  e l  a r t ícu lo  4°const i tuc iona l  reconoce  que  todas
las  personas  t ienen  derecho  a  la  ident idad  in tegrada  por  la
fecha  de  nac imiento ,  nombre ,  ape l l ido ,  sexo  y  nac iona l idad;
lo  que  impl ica  la  obl igac ión  a  cargo  de l  Estado  de  garant izar
su  cumpl imiento  y  expedir ,  a  t ravés  de  las  autor idades
competentes ,  gra tu i tamente ,  la  pr imera  copia  cer t i f icada  de l
Acta  de l  Regis t ro  de  Nac imiento .

Con  e l  an teceden te  nar rado ,  es ta  Comis ión  emi te  los
s igu ien tes :  

C O N S  I  D  E  R  A N D O S

I .  Que  e l  a r t í cu lo  135  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de  los
Es tados  Un idos  Mex icanos ,  seña la  lo  s igu ien te :  
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“A r t .  135 . -  La  p resen te  Cons t i tuc ión  puede  se r
ad ic ionada  o  re fo rmada.  Para  que  las  ad ic iones  o
re fo rmas  l leguen  a  se r  pa r te  de  la  m isma,  se  requ ie re
que  e l  Congreso  de  la  Un ión ,  po r  e l  vo to  de  las  dos
te rce ras  par tes  de  los  ind iv iduos  p resen tes ,  acuerden  las
re fo rmas  o  ad ic iones ,  y  que  éstas  sean  aprobadas  por
la  mayor ía  de  las  leg is la turas  de  los  Estados  y  de  la
Ciudad  de  México.”

I I .  De  con fo rmidad  con  lo  d i spues to  por  e l  a r t í cu lo  45  de  la
Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado  L ib re  y  Soberano  de  T laxca la ,
“Las  resoluc iones  de l  Congreso tendrán e l  carácter  de  Leyes ,
Decretos  o  Acuerdos. . . ”

En  es te  m ismo  sen t ido  lo  p rescr ibe  e l  a r t í cu lo  9  f racc ión  I I
de  la  Ley  Orgán ica  de  Poder  Leg is la t i vo  de l  Es tado  de  T laxca la ,
a l  dec i r  que :  “Decreto:  toda  resoluc ión  sobre  un  asunto  o
negocio  que  crea  s i tuac iones  jur íd icas  concretas ,  que  se
re f ieren  a  un  caso  par t icu lar  re la t ivo  a  determinado  t iempo,
lugar ,  ins t i tuc iones  o  indiv iduos… ”

I I I .  El  a r t í cu lo  38  de l  Reg lamento  In te r io r  de l  Congreso  de l
Es tado  de  T laxca la ,  a t r i buye  a  las  comis iones  la  ob l igac ión ,
en t re  o t ras ,  de :  “rec ib i r ,  t rami tar  y  d ic taminar  opor tunamente
los  expedientes  par lamentar ios  y  asuntos  que  le  sean
turnados  y  de  cumpl i r  con  las  formal idades  lega les  en  la
trami tac ión  y  resoluc ión  de  los  asuntos;  es tas  a t r ibuc iones
deben  agotarse  puntua lmente  por  las  comis iones  a l  conocer
y  d ic taminar  los  asuntos  turnados  a  las  mismas” .

Por  cuan to  hace  a  la  facu l tad  de  es ta  Comis ión
d ic taminadora ,  pa ra  conocer  y  d i c taminar  sobre  e l  asun to  que
nos  ocupa ,  es  ap l i cab le  lo  p rescr i to  en  e l  a r t í cu lo  57 ,  f racc ión  I ,
de l  Reg lamento  In te r io r  de l  Congreso  de l  Es tado  de  T laxca la ,  a l
de te rminar  qué :  

“Ar t ícu lo  57 .  Corresponde  a  la  Comis ión  de  Puntos
Const i tuc iona les ,  Gobernac ión  y  Just ic ia  y  Asuntos
Pol í t icos ,  e l  conocimiento  de  los  asuntos
s iguientes:
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I .  De  la  minuta  proyecto  de  Decreto  que  remita  e l
Congreso  de  la  Unión  respecto  de  reformas,
adic iones  o  modi f icac iones  a  la  Const i tuc ión
Pol í t ica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  …”

Con  las  menc ionadas  d ispos ic iones  lega les ,  se  jus t i f i ca  la
competenc ia  de l  Congreso  de l  Es tado ,  pa ra  conocer ,  ana l i za r  y
reso lve r  sobre  la  M inu ta  Proyec to  de  Decre to ,  mate r ia  de l
p resen te  d i c tamen.  Por  l o  que  se  p rocederá  a  su  aná l i s i s  en  los
cons iderandos  s igu ien tes .

IV .  LA  NACIONALIDAD  COMO  UN  TEMA  DE  DERECHOS
HUMANOS.  El  t ra tamien to  de l  concep to  de  Nac iona l idad ,  se  ha
ido  desar ro l lando  de  ta l  fo rma  que  hoy  lo  en tendemos  como  un
Derecho  Humano  y  “debe  se r  cons iderada  como  un  es tado
na tu ra l  de l  se r  humano”  (C IDH.  Op in ión  Consu l t i va  4 /84 .  19  de
enero  de  1984) .  La  nac iona l idad  ha  s ido  es tab lec ida  por
convenc iones  in te rnac iona les  como  un  derecho  p rop io  e
ina l ienab le  de l  ind iv iduo  (Trucco  2007 :  pá r r .  3 ) .  E l  de recho  a  la
nac iona l idad  desde  es ta  perspec t i va ,  se  consagra  en  e l  Pac to
in te rnac iona l  de  derechos  c i v i l es  y  po l í t i cos ,  que  en t ró  en  v igo r
en  e l  año  1976 ,  en  su  ar t í cu lo  24  numera l  3 ,  ga ran t i zando  e l
de recho  a  todo  n iño  y  n iña  a  e l l a .  

La  fa l ta  de  nac iona l idad  se  conoce  ba jo  e l  té rmino
“apa t r id ia ”  y  la  cond ic ión  de  apá t r ida  “a ten ta  con t ra  los  derechos
humanos” .  La  p ro tecc ión  de  la  nac iona l idad  asegura  e l  e je rc i c io
p leno  de  muchos  derechos  asoc iados  a  e l l a .  Para  N ico le  Green
la  apa t r id ia  sue le  denegar  a  las  personas  e l  e je rc i c io  de  sus
derechos  humanos ,  y  obs tacu l i za  la  sa t i s facc ión  de  sus
neces idades  bás icas .  E l  Conse jo  de  los  Derechos  Humanos  de
Nac iones  Un idas  seña la  que  la  pr i vac ión  de  la  nac iona l idad
“conv ie r te  a  la  pe rsona  en  ex t ran je ra  en  su  an t iguo  Es tado  de
nac iona l idad ,  lo  que  le  hace  perder  l os  derechos  de  que  gozaba
como c iudadana”  (Dec la rac ión  de  la  ONU 2013 :  11 ) .  
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Las  pr inc ipa les  Dec la rac iones  y  Convenc iones  sobre
Derechos  Humanos  a  n i ve l  i n te rnac iona l  han  remarcado  la
impor tanc ia  de  la  nac iona l idad  como  un  derecho  p rop io  e
ina l ienab le  de l  ind iv iduo .  E l  au to r  Marce lo  Trucco  (2007 :1 ) ,
des taca  en t re  los  ins t rumentos  in te rnac iona les  más  re levan tes  a
la  Dec la rac ión  Un ive rsa l  de  Derechos  Humanos  de  1948 ,
par t i cu la rmente  su  Ar t .  15  que  seña la  " toda  persona  t i ene
derecho  a  una  nac iona l idad" ,  ag regando  que  "a  nad ie  se  p r i va rá
arb i t ra r iamente  de  su  nac iona l idad” .  Para  e l  A l to  Comis ionado  de
las  Nac iones  Un idas  para  los  Re fug iados ,  se  requ ie re  de  una
labor  ac t i va  de  par te  de  los  gob ie rnos  para  que  todas  las
personas  tengan  e fec t i vamente  una  nac iona l idad ,  ya  que  su
apa t r id ia  l as  vue lve  más  vu lnerab les  “ca recen  de l  v íncu lo  de
nac iona l idad  con  un  Es tado ,  l os  apá t r idas  neces i tan  a tenc ión  y
p ro tecc ión  espec ia l  pa ra  garan t i za r  que  puedan  e je rce r  sus
derechos  bás icos”  (ALTO  COMISIONADO  DE  LAS  NACIONES
UNIDAS  PARA  LOS  REFUGIADOS  2010 :2 ) .  Ins t rumentos
par t i cu la res  para  ac tuar  f ren te  a  apa t r id ia  son  la  Convenc ión  de
1954 ,  sobre  e l  Es ta tu to  de  los  Apá t r idas ,  y  la  Convenc ión  de
1961 ,  pa ra  Reduc i r  los  Casos  de  Apa t r id ia  (Man ly  2009 :  261) .
Para  Nac iones  Un idas ,  en  muchos  pa íses  e l  e je rc i c io  p leno  de
los  derechos  c i v i les ,  po l í t i cos ,  económicos ,  soc ia les  y  cu l tu ra les
t iene  por  fundamento  la  nac iona l idad ,  es  por  es to  que  su
pro tecc ión  es  fundamenta l ,  ya  que  de  su  a t r i buc ión  depende  e l
e je rc i c io  de  mú l t ip les  derechos  (ONU 2003 :3 ) .

V.  DEFINICION  Y  EVOLUCION  DEL  CONCEPTO  DE
NACIONALIDAD.  E t imo lóg icamente  la  pa labra  nac iona l idad
der i va  de l  vocab lo  na t io  de l  l a t ín ,  que  s ign i f i ca  Nac ión ,  pa labra
que  p rov iene ,  a  su  vez ,  de l  ve rbo  nacer ,  nascere  en  la t ín .  Se
puede  in te rp re ta r  que  es  e l  hecho  de l  nac im ien to  de  las
personas  de l  cua l  se  der i va  la  nac iona l idad  (Duncker  1967 :  157) .
De  acuerdo  a  la  de f in i c ión  de  José  Lu is  Cea  Egaña  (2008 :  375)
“ la  nac iona l idad  es  e l  v íncu lo  ju r íd i co ,  fundado  en  la  na tu ra leza
o  en  e l  de recho  pos i t i vo  que  ex is te  en t re  una  persona  y  un
es tado  de te rminado ,  en  v i r tud  de l  cua l  se  dec la ren  y  es tab lecen
derechos  y  deberes  rec íp rocos” .  La  nac iona l idad  no  só lo  permi te
que  la  pe rsona  s ien ta  que  per tenece  a  una  soc iedad
de te rminada ,  s ino  que  es tab lece  un  “v íncu lo  ju r íd i co  en t re  la
persona  y  su  Es tado”  (ONU 2003 :  2 ) .
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En  cuan to  a  su  evo luc ión ,  se  seña la  que  en  e l  Derecho
Romano  e l  concep to  de  nac iona l idad  es taba  re lac ionado  con  e l
de  ex t ran je r ía ,  aunque  au to res  descar tan  la  ex is tenc ia  de  es te
concep to  en  e l  s i s tema  romano,  a rgumentando  que  “en  ese
momento  de  la  H is to r ia  no  ex is t ía  concur renc ia  de  leyes  en  e l
t i empo  y  en  e l  espac io ,  ya  que  e l  Ius  Gen t ium  (Derecho  de
Gentes)  y  e l  Ius  C iv i l e  (Derecho  C iv i l )  cons ideraban  un
t ra tamien to  d i fe ren te  a  ex t ran je ros  y  c iudadanos  romanos ,  pe ro
en  un  so lo  s i s tema  ju r íd i co ” ,  l uego  evo luc iona  en  e l  de recho
med ieva l  en  e l  que  e l  i nd iv iduo  es  nac iona l  de l  “ te r r i to r io  en  e l
que  nace”  (Pérez  1991 :  10 ) .  Ac tua lmente ,  l a  Cor te
In te ramer i cana  de  Derechos  Humanos  de f ine  nac iona l idad  como
“e l  v íncu lo  ju r íd i co  po l í t i co  que  l iga  a  una  persona  con  un  Es tado
de te rminado  por  medio  de l  cua l  se  ob l iga  con  é l  con  re lac iones
de  lea l tad  y  f i de l i dad  y  se  hace  ac reedor  de  su  p ro tecc ión
d ip lomát i ca ”  (C IDH 2005 :214) .  

La  Organ izac ión  de  las  Nac iones  Un idas  ha  seña lado  que
“ los  nac iona les  t ienen  derecho  a  la  p ro tecc ión  de  su  Es tado”
(ONU  2003 :2 ) .  S i  se  p iensa  por  un  segundo  en  derechos  que  se
da  por  seguro  cada  d ía ,  como,  po r  e jemp lo ,  e l  de recho  a  la  v ida ,
a  la  in teg r idad  f í s i ca ,  a  la  sa lud ,  a  la  educac ión ,  de rechos  de
asoc iac ión  o  los  de  l i b re  reun ión ,  todos  es tos  derechos
dependen  de  que  ex is ta  un  es tado  a l  cua l  ex ig i r los .  En  e l
in fo rme  de l  sec re ta r io  genera l  de  Nac iones  Un idas ,  de l  año
2013 ,  en  su  pár ra fo  34 ,  se  seña la  la  neces idad  de  que  e l  Es tado
br inde  “ la  pos ib i l i dad  de  p resen ta r  recursos  y  las  garan t ías
procesa les  co r respond ien tes ”  ya  que  “ los  Es tados  deben  ve la r
por  que  haya  un  recurso  e fec t i vo  cuando  se  conc luya  que  la
dec is ión  re la t i va  a  la  nac iona l idad  es  i l í c i ta  o  a rb i t ra r ia ”  (ONU
2013:  pá r r .  34 ) .  

E l  no  aprobar  la  m inu ta  que  hoy  env ía  a  es ta  soberan ía  e l
Honorab le  Congreso  de  la  Un ión ,  con l leva  una  negac ión  de  los
derechos  más  bás icos ,  la  negac ión  de  la  documentac ión
requer ida  para  garan t i za r  es tos  derechos ,  como  son  los
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documentos  de  iden t idad  o  de  pasapor te  y  de  muchos  o t ros
e lementos  que  son  necesar ios  para  l leva r  una  v ida  de  un  su je to
norma l .  Tamb ién  s ign i f i ca  se r  “ rechazado  y  d i sc r im inado” ,  y  la
p res ión  añad ida  de  t ransmi t i r  un  es t igma  a  los  n iños  y  las
generac iones  fu tu ras .  

VI .  TODA  PERSONA  TIENE  DERECHO  A  UNA
NACIONALIDAD.  La  Convenc ión  Amer icana  sobre  Derechos
Humanos ,  adop tada  en  San  José ,  Cos ta  R ica ,  e l  22  de
nov iembre  de  1969 ,  a f i rma  que  “ toda  persona  t i ene  derecho  a
una  nac iona l idad” ,  y  que  “a  nad ie  se  p r i va rá  a rb i t ra r iamente  de
su  nac iona l idad”  (CADH 1969 :  a r t .  20 ) .  

Para  la  Cor te  In te rnac iona l  de  derechos  Humanos :  

“E l  de recho  a  la  nac iona l idad  de l  se r  humano  es tá
reconoc ido  como  ta l  po r  e l  Derecho  In te rnac iona l .  As í  l o  recoge
la  Convenc ión  en  su  ar t í cu lo  20 ,  en  un  dob le  aspec to :  e l  de recho
a  tener  una  nac iona l idad  s ign i f i ca  do ta r  a l  ind iv iduo  de  un
mín imo  de  amparo  ju r íd i co  en  las  re lac iones  in te rnac iona les ,  a l
es tab lecer  a  t ravés  de  su  nac iona l idad  su  v incu lac ión  con  un
Es tado  de te rminado ;  y  e l  de  pro teger lo  con t ra  la  p r i vac ión  de  su
nac iona l idad  en  fo rma  arb i t ra r ia ,  po rque  de  ese  modo  se  le
es ta r ía  p r i vando  de  la  to ta l i dad  de  sus  derechos  po l í t i cos  y  de
aque l los  derechos  c i v i l es  que  se  sus ten tan  en  la  nac iona l idad
de l  ind iv iduo”  (C IDH.  Op in ión  Consu l t i va  4 /84 .  19  de  enero  de
1984 :  pá r r .34 ) .  

Por  su  par te ,  E l  cód igo  Bus tamante ,  en  su  a r t í cu lo  9 º ,
seña la  que  cada  Es tado  par te  es  soberano  para  es tab lecer  l as
fo rmas  par t i cu la res  de  adqu is i c ión ,  pé rd ida  o  renunc ia  de  la
Nac iona l idad  en  cada  caso  (Cód igo  de  Derecho  In te rnac iona l
p r i vado  1928 :  a r t .  9 ) .  En  cuan to  a  las  fo rmas  de  adqu is i c ión  de
la  nac iona l idad ,  es tas  se  han  c las i f i cado  t rad ic iona lmente  en
or ig ina r ias  y  adqu i r idas .  La  Nac iona l idad  o r ig ina r ia  es  aque l la

35



cuyo  fundamento  de l  v íncu lo  ju r íd i co  con  e l  Es tado  es  e l
nac im ien to ,  y  l a  adqu i r i da  en  la  que  e l  su je to  de ten ta  una
nac iona l idad  pr im i t i va  y  adqu ie re  una  nueva ,  pe rd iendo  o
conservando  la  an te r io r ,  en  caso  de  que  sea  pos ib le  la
ap l i cac ión  de  normas  par t i cu la res  sobre  dob le  nac iona l idad
(Gamboa 1986 :  172) .  

A  su  vez ,  la  nac iona l idad  que  e l  i nd iv iduo  ob t iene  por
causa  de  su  nac im ien to  puede  proven i r ,  depend iendo  de  la
h ipó tes is  invocada ,  po r  nac im ien to  en  e l  te r r i to r io  o
ascendenc ia ,  basadas  en  las  teo r ías  de  “ Ius  So l i ”  o  de  “ Ius
Sangu in is ” .  E l  h i jo  de  padres  nac iona l i zados  que  nace  en  e l
te r r i to r io  de  d icho  pa ís  adqu ie re  en tonces  su  nac iona l idad  por
derecho  “a l  sue lo ” ,  es  dec i r ,  po r  e l  so lo  hecho  de  nacer  en  ese
pa ís .  En  camb io ,  e l  h i j o  de  nac iona les  que  nace  fue ra  de l
te r r i to r io ,  puede  op ta r  a  que  se  le  o to rgue  la  m isma  nac iona l idad
de  sus  padres ,  invocando  su  derecho  “a  la  sangre ” ,  como
sa lvaguard ia  a  la  apa t r id ia  (ONU 2013 :  11 ) .  

A  n i ve l  reg iona l ,  los  pa íses  de  La t inoamér ica  reconocen  e l
de recho  a  la  nac iona l idad  en  sus  normat i vas  genera les  o  en  sus
cons t i tuc iones  y ,  además,  en  todas  e l l as  es tán  p resen tes  las
fuen tes  t rad ic iona les  por  v ía  de  Ius  So l i  y  de  Ius  Sangu in is  “en
la  escena  la t i noamer icana ,  e l  de recho  a  la  nac iona l idad  es
reconoc ido  por  l a  to ta l i dad  de  los  pa íses”  (De l  Rosar io  2011 :82) .

Para  e l  au to r  Gabor  Gyu la i  (2009 :48) ,  l a  ob l igac ión  de  los
Es tados  de  pro teger  a  los  apá t r idas  se  encuen t ra  anc lada  de
fo rma  inequ ívoca  en  e l  de recho  in te rnac iona l ,  s in  embargo
seña la  que  la  labor  de  capac i tac ión  de  los  func ionar ios  es  c lave
para  mejo ra r  e l  a l cance  de  la  p ro tecc ión .  Son  dos  los  p r inc ip ios
que  se  ap l i can  para  con fe r i r  l a  nac iona l idad ,  depende ,
exc lus ivamente  de l  de recho  in te rno  de  cada  es tado  cua l  adop ta r ,
s i  po r  nacer  den t ro  de l  te r r i to r io  de  un  es tado  - Ius  So l i -  o
descender  de  uno  de  sus  nac iona les  - Ius  Sangu in is - ,  pe ro
también  puede  ocur r i r  que  en  la  no rmat i va  de  un  pa ís  se
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cons idere  la  pos ib i l i dad  de  conceder  nac iona l idad  como  un
honor .  

Dos  p r inc ip ios  bás icos  son  los  que  se  desprenden
ac tua lmente  de  las  normas  in te rnac iona les  v igen tes  en  mate r ia
de  nac iona l idad ,  e l  p r inc ip io  ba jo  e l  cua l  l os  Es tados  deben
garan t i za r  e l  de recho  a  la  nac iona l idad  en  igua ldad ,  y  e l  de
preven i r ,  ev i ta r  y  reduc i r  la  apa t r id ia  (Van  Waas  2012 :  244) .  As í
lo  seña ló  tamb ién  la  Cor te  In te ramer i cana  de  Derechos  Humanos
e l  año  2006 ,  que  en  la  “ac tua l  e tapa  de  desar ro l l o  de l  de recho
in te rnac iona l  de  los  derechos  humanos ,  d i cha  facu l tad  es tá
l im i tada  por  un  lado ,  po r  su  deber  de  b r indar  a  los  ind iv iduos
una  p ro tecc ión  igua l i ta r ia  y ,  po r  o t ro  lado ,  po r  su  deber  de
preven i r ,  ev i ta r  y  reduc i r  la  apa t r id ia ”  (Caso  de  las  N iñas  Yean  y
Bos ico  Vs .  Repúb l i ca  Domin icana :  pá r r .  140) .  

En  la  nega t i va  o  e l  desconoc im ien to  de  la  Nac iona l idad  por
par te  de  un  Es tado ,  se  per tu rban ,  en to rpecen  o  amenaza  e l
leg í t imo  e je rc i c io  de  los  derechos  c i v i l es ,  po l í t i cos ,  económicos ,
soc ia les  y  cu l tu ra les  de  las  personas  (Vo to  razonado  juez
Cançado  Tr indade  2006 :  pá r r .  11 .  C IDH) .  S i  b ien  los  Es tados  son
soberanos ,  deben  tomar  resguardos  en  favor  de  las  personas
“s iendo  e l  Es tado  e l  que  es tab lece  la  pos ib i l i dad  de  adqu i r i r  la
nac iona l idad  a  qu ien  or ig ina r iamente  e ra  ex t ran je ro ,  es  na tu ra l
que  las  cond ic iones  y  proced imien tos  para  esa  adqu is i c ión  sean
mate r ia  que  dependa  p redominan temente  de l  Derecho  in te rno ,
s iempre  que  en  ta les  regu lac iones  no  se  vu lneren  o t ros
pr inc ip ios  super io res ”  (C IDH.  Op in ión  Consu l t i va  4 /84 .  19  de
enero  de  1984 :  pá r r .  36 ) .  

En  base  a  los  razonamien tos  an tes  p lan teados  es ta
Comis ión  D ic taminadora  co inc ide  en  la  neces idad  y  u t i l idad  de  la
re fo rma  p lan teada  a l  a r t í cu lo  30  de  la  Cons t i tuc ión  Federa l  en
mate r ia  de  nac iona l idad ,  en  la  fo rma  y  té rminos  de  la  m inu ta
env iada  o r ig ina lmente  a  es ta  Soberan ía ,  po r  l a  Mesa  D i rec t i va
de  la  Cámara  de  D ipu tados  de l  Poder  Leg is la t i vo  Federa l .   
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  Por  los  razonamien tos  an te r io rmente  expues tos ,  la
Comis ión  que  suscr ibe ,  a l  co inc id i r  con  los  a rgumentos
expresados  por  e l  Congreso  de  la  Un ión ,  se  permi te  somete r  a  la
cons iderac ión  de  es ta  Asamblea  Leg is la t i va ,  e l  s igu ien te
Proyec to  de

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 135
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción
LXII  de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,  3,  5
fracción I , 7, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción V, de la Ley Orgánica del
Poder  Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  se  aprueba  la  Minuta  Proyecto  de
Decreto por el que SE REFORMA: la fracción II del inciso A) del artículo 30 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Ar t ícu lo  30 .  La  nac iona l idad  mex icana  se  adqu ie re  por
nac im ien to  o  por  na tu ra l i zac ión .

A)  Son  mex icanos  por  nac imien to :

I .  . . .

I I .  Los  que  nazcan  en  e l  ex t ranjero ,  h i jos  de  padres
mexicanos,  de  madre  mexicana  o  de  padre  mexicano.

I I I .  . . .

TRANSITORIOS

ÚNICO.  El  presente  decreto  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  al  de  su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

T R A N S I T O R I O S
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ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  el  artículo  104
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,
se instruye a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria de este
Congreso local, para que notifique el presente Decreto a la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de
Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

LA COMISIÓN DICTAMINADORA

DI P .  LUZ  VERA  DÍ AZ
PRESI D ENT A

DI P .  JO SÉ LUI S  G ARRI DO  CRUZ
VO CAL

DI P .  I RM A YO RDANA  G ARAY  LO REDO
VO CAL

DI P .  MI CHAELL E  BRI TO  VÁZQ UEZ
VO CAL

DI P .  MI G UEL  ÁNG EL  CO VARRU BI AS
CERVA NTES

VO CAL
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DI P .  LET I C I A  HERNÁN DEZ  PÉRE Z
VO CAL

DI P .  M ARÍ A  ANA  BERTH A  M ASTRANZO
CO RO NA
VO CAL

DI P .  ZO NI A  MO NTI EL  CAND ANE DA
VO CAL

DI P .  M ARÍ A  I SABEL  CASAS  M ENESES
VO CAL

DI P .  M ARI BEL  LEÓ N  CRUZ
VO CAL

DI P .  V Í CTO R M ANUEL  BÁEZ  LÓ PEZ
VO CAL

DI P .  M A DE  LO URDES  M O NTI EL  CERÓ N
VO CAL

UTIMA HOJA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DEL EXPEDIENTE PATRLAMENTARIO
NÚMERO LXIII 001/2021.
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DE  ACUERDO  A  LA  VOTACIÓN EMITIDA  EN LO  GENERAL  Y  EN  LO  PARTICULAR,  SE
DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MAYORÍA DE
VOTOS.

SE  ORDENA  A  LA  SECRETARÍA  ELABORE  EL  DECRETO  Y  A  LA  ENCARGADA  DEL
DESPACHO DE LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO,
PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.

VOTACIÓN  DEL  DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE  DECRETO,  MEDIANTE  EL  CUAL  SE  APRUEBA  LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA: LA FRACCIÓN II DEL INCISO A) DEL

ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA

DE NACIONALIDAD; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.
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DISPENSA DE
SEGUNDA
LECTURA

19-0

APROBACIÓN EN
LO GENERAL Y EN
LO PARTICULAR

21-0

1 Luz Vera Díaz  
2 Michelle Brito Vázquez  
3 Víctor Castro López  

4 Javier Rafael Ortega Blancas  
5 Mayra Vázquez Velázquez  

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra  
7 José Luis Garrido Cruz  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi  

9 María Félix Pluma Flores  
10 José María Méndez Salgado * 
11 Ramiro Vivanco Chedraui  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón  
13 Víctor Manuel Báez López  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes * *
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona  
16 Leticia Hernández Pérez  
17 Omar Milton López Avendaño * *
18 Laura Yamili Flores Lozano P P
19 Irma Yordana Garay Loredo  
20 Maribel León Cruz  
21 María Isabel Casas Meneses * 

22 Luz Guadalupe Mata Lara  
23 Patricia Jaramillo García * *
24 Miguel Piedras Díaz  
25 Zonia Montiel Candaneda  



CORRESPONDENCIA 26 DE ENERO DE 2021.

Oficio que dirigen él Lic. Jesús Núñez Espinoza, Presidente de
Comunidad  de  Santa  Apolonia  Teacalco  y  el  C.  Julio  Cesar
Cervantes, Presidente del Comité de Agua Potable, a través del
cual  hacen  del  conocimiento  a  esta  Soberanía,  que  solicitan
prórroga  para  el  pago  del  servicio  de  consumo  de  energía
eléctrica.

Oficios  que  dirigen  el  Síndico  Municipal,  así  como  los
Regidores  Segundo,  Cuarta  y  Quinto  del  Municipio  de  San
Lorenzo Axocomanitla, a través del cual hacen del conocimiento
a esta Soberanía sobre las irregularidades en la ejecución de obra
pública en la calle cinco de febrero y en la ejecución de obra
pública en Auditorio y Presidencia Municipal de San Lorenzo
Axocomanitla.
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4. LECTURA  DE  LA  CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR  ESTE  CONGRESO  DEL

ESTADO.

5. ASUNTOS GENERALES.


	La conciencia es definida como la ideología diversa y plural, propia y natural de lo humano, que comprende todo una gama de creencias y sentimientos subjetivos que conforman el ser interno de toda persona, mientras que la palabra “objeción”, del verbo, “objetar”; que acepta como sinónimos: “refutar”, “discrepar” o bien “negar”; de acuerdo al lingüista Marín Alonso, es: “la razón que se propone o la dificultad que se presenta en contrario de una opinión o designio, o para impugnar una proposición.

